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Oficio: UAIPM/SP0150/2024

Solicitud : 110 197 00CI0 L7924

n Público

Calle lsabella católica #59, Colonia céntro
Moroleón, Guanaiuato

Tel: ¿145 45I92 46

TransparenciaMoroleon@hotmail'com

C. GRECIA DENIS§E MARTíNEZ DíAZ

DIRECTORA DE COMUNICAOÓN SOCIAL

MOROLEON, GUANAJUATO'

PRESENTE

euien suscribe Lr. Ánger Hernández Durán Titurar de ra unidad de Acceso a ra rnformación pública' por medio

de la presente reciba un cordial saludo, a su vez aprovecho para informar que fue solicitada mediante Plataf,i'nra

Nacional de Transparencia, la siguiente información:

Solicitud:
,,Requiero se me informe er nombre de las personas físicas, personas morares y asociaciones civiles a las que se les pagó

por el concepto 3600 y cada una de sus partidas que la componen, esto a part¡r del año ?azl a iurio del 2024, que serían

3600 sERVr,os DE cévrunicacróN socrAly puBlrcrDAD 3611 Difusión por radio, televisión y prensa sobre programas

y actividades gubernamentales 3612 Difusión por medio alternativos sobre programas y actividades gubernamentales

3520 Difusión por radio, televisión, y o*os medios de mensajes comerciales para promover la venta de bienes y servicios

3630 servicios de creatividad, preproducción y producción de publicidad, excepto rnternet 3640 servicios de revelado de

fotografías 3650 servicios de ra industria fílmica, der sonido y del video 3660 servicio de creacién y difusién de contenido

exclusivamente a través de lnternet 36g0 otros servicios de información Lo anterior detallado y desagregado por año del

2a2r ajulio der zav4, asícomo por todos y cada una de las personas físicas, per§onas morales, y asociaciones civiies a las

que se les pagó, indicando er nombre de ra persona física, persona morar o asociación civir, su RFC, monto que se les pagó

Solicitante: El Ahuizote

Correo: elahuizotedeleon@outlook'com

y concePto""

De acuerdo a los Artículos 59,73 y 76 de la LTAIPEG' A IA INFORMAC¡ÓN RESERVADAO INFORMACÉN

COI\IFlDENCIAL, los titulares de las Unidades de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar

la información y solicitar al Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar dichas determinaciones' Así

como la Ley de Protección de Datos Personales en de obligados para el Estado de Guanajuato, donde

se establece las bases, principios y la protef0ión de, datos Personales.
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